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EXP. N.O 01043-2007-f'HC/TC 
PIURA 
HERNÁN ARELLANO ECHEANOÍA 

SENTENCIA DEL TRHHJNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 9 días del mes de noviembre de 2007, la Sala Segunda del 
Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, V crgara Ciotelli 
y Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agraviv constitllcio.nl interpuesto por dsn Hcrnán Arc!Lulo 
Echeandía contra ia ~entel1cia de la Sala de Emergencia de la Corte Superior de ]w;tlcia 
de Pima, ne fojas 139, su fecha 25 d~ enero de 2007, que declara infl.lndnda la demanda 
de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 20 de di.L'icmore de 2006 el recmn:nte interpone demanda de hábeas corpus 
contra les magistrados de la Segunda Sala Superior de Chiclayo, señores Arcllano 
Serquén, R.odríguez Ttneo y Benavides Va¡'gas, con el objeto que se dec13l"'.~ l1ulo el auto 
de fecha 4 de mayo de 2006, rncdiant(; el cual se deniega la sllstjwciól! de pena que 
solicit6 . Refiere que con fecha 29 de aSl)3to de 1994 fue condenado por el delito de 
tráfico ilícito de dwgas a una pella pliY;:li\'Cl ele libertad de 15 cirrOS , :.; () t:r\2 IJ bas~ del 
supuesto agravado prcl.'i:;to en el artíwIo ::'97-0 del Código Penul; qué, con fecha 2 de 
marzo de 2006, solicitó la sustitució!1 (h~ Ir. pena ante la Sala Pcmd emplazada, por 
considerar que con el texto actual dd articulo 2970 del Código Pcr,al habría 
desaparecido la agravante sobre la base de la cual se le impuso la pena de 15 años; y 
qm:, sin embargo., la sala. mediante resolución de fecha 4 de raayo de 2006, declaró 
improcedente su pedido tormlllado. Alega la vulneración de su derecho a la 
retroactividad bcniBl1a de la ley penaL 

El Cllálto Juzgado Penal de Pima, con tCcha 29 de diciembre:: de 2006, declara 
illfundad9. la demanda por C\ll1sidcnr que si bien es cierto qcle el ,:rtÍculo 29r elel 
Código P'~mll ha sido ¡f·().lificadc, ~¡ que se encuentra vigente l\~Sll!l < ~ pt:rfectüJl1clltc 
aplicable, en cuanto a :;us alcances, a la:; {-crsonas que ~e cn':ucniran in'\,(jlucndas en el 
proceso del cual el rl'Sllrrente form" p,::·1.':, y:l que se cncucn!J"'i:) c(JlnlW,; lldid ~ l~ en el 
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inciso 6 del referido artículo; por lo que concluye en que no existe violación a la 
libertad individual del accionante. 

La recurrida confirma la apelada por fundamentos similares . 

FUNDAMENTOS 

l. Conforme al texto de la demanda, é~la contiene dos extremos. El primero está 
referido a la resolución de fecha 4 de mayo de 2006, que deniega el pedido de 
sustitución de la ptna solicitado por el actor, y el segundo está referido a una 
alegada vulneración del derecho de ddensa porque el actor habría sido condenado 
por una agrav:lnte que no fue considemda en el auto de apertura de instrucción. 

2. Conviell~ precisar el objeto de la demanda: cuestionar la dencgatoria de la 
sustitución de pena solicitada, a pesar de que -según se alega- el supuesto agravado 
por el cual el actor fue condenaco ya 1;';) se encuentra previsto en nuestra legisla\..:ión. 

3. De manera previa al análisis d·; la pretensión, es preciso señalar que conforme al 
artÍCulo JI del 'fí lulo Preliminar elel Código Procesal Constitucional, el objeto de los 
procesGs cor.stltucionales es la protección de ' los derechos fundamentales y 
garantizar la efectividad del principio de supremacía constitucional. En este sentido, 
siendo la Constitución el parámetro normativo de los procesos constitucionales, no 
es labor de la justicia constitucional el resolver asuntos de mera legalidad ni puede 
acudirse a ellos a fin de cuestionar cualquier irregularidad en la tramitación de un 
proceso judiciaL Es por ello que el sentido del pronunciamiento en la presente 
sentencia no consistirá en determinar, desde el texto de las normas legales que 
fueron de aplicación al proceso pcnal, qué interpretación resulta más cOlTccta, sino 
si la resolución cuestionada, aunque corresponda a Ulla correcta aplicación de la ley , 
resulta vulneratoi"ia de los derechos constitucionales del beneficiario del presente 
hábeas corpus. (Cfr. Exp. N.O 200S-200G-PHC/TC). 

4. En e!preseute cas~) la sustitución ele pena, cuya denegatoria SI.:! cuestiona, tiene su 
fundamento en el artículo 103° de la Constitución, que consagra la aplicacion 
retroactiva de la norma penal cuando ésta resulta favorable al procesado, lo que 
habilita a este Tribunal a conocer la pretensión. 

Retroactividad benigna de la noruu. i)cmll y sustitución de pena 

5. Los artículos 103° y 1390 inci so 11) de la Constit'..lción Política establecen lo 
siguiente: 

~~{:\IÜ~l)JQ._.lQ;t°...:. ( ... ) La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las 
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consecuen~ia-; de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza 
ni efec~,)s retroactivos; salvo, en umbos supuestos, en materia penal cuando 
ftvor0cc al reo ( .. . ). 

{\rtí~u¡n 139°. Son principios,! derechos de la función jurisdiccional: ( ... ) 11 . La 
aplicación de la ley más favoraGlc al procesado en caso de duda o de conflicto 
entre leyes penales". 

Conforme a ello en nuestro ordenmnicllto jurídico rige, en principIO , la aplicación 
inm~;diata de las normas. En el derecho penal sustantivo la ap!i '.:ación inmediata de 
la:; D(mnaS delermina l{ue a un hecho punible se le aplique la pena vigente al 
momento de su cOIliisión (Cfr. E~:p. N.O 1300-2002-I-ICTC fundamento 7) . 
As!m! s;~"o, la aplicaci úll iruncdiilta de ¡as normas tiene su excepci6u en la aplicación 
rctrc:l(:tiva de la ley penal cuando é~ta resulte favorable al proc,:sado. Este principio 
CUCll~a c()·!} desarrollo expreso de nueslra legislación penal , estabkciéndos,: cn el 
:-\ rtÍí.:1!lo (,0 de! Código Penal q~j (;;: 

" Si d :.: la¡l~e la ejc . .:uc ión de la sallClon se dictare una ley más favo rable al 
cond'~ I~.lrio, el Juez sustiiuirú la sanción impuesta por la que corresponda, conforme 
a la IIUC V:l Icy"'. 

6. De eU¿, !'c adviert.e que el prindpio ele retroactividad benigna prop\igna la aplicación 
de un:!. norma .iurid;;:'..~l penal postc:-ior a la comisiór. dd h~cho del ict i v~) , con 1:;. 
COJh~ : ·: i;':r:. tic (]1:"~ d~..:h::~ n.oml::: ::.; f, t': '- :.::i disposiciones más favorables al reo. Ei: 0.t 
sin eh ·.h al::>;tiI' u , coastitL!ye un;:¡. e :ü~ .:: pción al principio de irl'etlOilctivíd::¡.j de ]a 
ápii : ~:.I.",¡Ói1 d~ L: ley y se s\lstcEta \:'Jj m::'.Ol1 ~~ [' político-criminales, éll ' la medida que el 
l·:sl:.:.'.b,"() . t¡(~! ¡i; i;iter~~ (;) no en la misma intensidad) en sancionm' un 
co;'Úpc.rlmnicnto que ya no constituye delito (o cuya pena ha sido disminuida) y, 
pril11ordiahr!eil~e en virtud del principio de humanidad de las penas, el mismo que s~ 
fU!ldamenta ellla 'dignidad de la per~.-)¡ut hUJIiana (artículo 10 de la Constitución) . 

7. Sin embargo es necesaclo seiüdarl reiterando el criterio ya ex PlltStO por eJk; 
Tribenal , que ningún den:cho func!arn..::ntal ni principio constituci,)i1al es absoluto. 
En efedo.t por alta que sea su c()t13¡d~rac ión dogmática y <lxiol ógic:t, ningún derecho 
fundmúeutal tiene c:a!)a~id:d de snbOl"chnar, en tod~ · circ'..lIls ~ El ncia , . el resto ci'e 
d' : I:é2 t~¿~; p-riacÍ¡5iüs o :'¡2.ior~S¡llbs lj UJ'; ' la Constitllc,ión rambién concede protección. 
Lc:~ l:<iúc-i])'ioii" iI,terl)rd ati vos de urlidad ele la Con~; tituciÓll y de cont ord,Ulcia 
pr!~¿h:J· I;érin it.\; :1 consid l.'rar (¡ j :;¡ ~: di s linta-s disposicioúes CO !1s!itucionales camo llJ1 

coni.ijlcjo l1()rln ,1ti\'o ann ~~ ¡:ic(¡, coh'~rent(' y sistemático. Tod'.l tensión entre ellas 
debe ~; ~r reE:E~h2. ·'optimi¡.:.énJc," }it E!erza. normativ,)-axiológica de la Constitución 
en conjunto; de :thi que, (11 e:-:1r¡clo, lo.:; derechos fundarnent::des reconocidos por la 
Constitución y los límit~s que en su v irtud les remiten aplicahles, forman '.ma 
unidí'td . (Cfr. E xp. N° G019-200S-Pj/TC fundamcnto 12 ; Ex!). N .O 7624-2005-
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PHC/TC fundamento 3). 

8. En atención a ello, la retroactividad benigna de la ley penal no se configura tampoco 
como absoillta. Al respecto es te Tribunal ha señalado que: 

(oo.) el principio de aplicación rt:troactiva de la ley penal más favorable no puede 
ser interpretado desde la perspectiva exclusiva de los intereses d ;~1 penado. 
La interpretación de aquello que resulte más favorable al penado debe ser 
inlerpretado a partir de una comprensión institucional intt'gral , es decir, a 
paltir de una aproximaclOn conjunta de todos los valores 
constit\ll~ionalnH.>n.te protegidos que resulten relevantes en el asunto que es 
materín de evaluación (oo .). (Exp. N° 0019-2005-PIITC, fundamento 52). 

9. Por tgnLl. al resolver una sclicitud de sustitución de pena por retroactividad benigna 
ele la ley penal (reconocida en el artículo 103° de la Constitución) 110 es éste el único 
precepto constitucional que debe ser tomado en cuenta. Al momento de determinar 
la pena concreta el juez penal deberá ponderar los intereses en conflicto lomando en 
cuenta los bicn~s constitucionales cuya protección subyace a lá persecución de 
dicho delito . 

10. En el Cél3ü de b represión del delito de tráfico ilícito de drogas, deberá tomarse en 
cuenta el deber estatal de combatir del tráfico iÍícito ele drogas (art. 8 de la 
Constituci\)n) que debe concorJarse con el artículo 44° de la misma, que establece 
que son deberes elel Estado "[oo.] defender la soberanía nacional; garantizar la plena 
vigencia de los derechos 11l'man0s; proteger a la población de las arnC!1aZaS contra 
su seguridad; y promover el bic!lestar general que se fundamenta en la justicia y en 
el desarrollo integral y equilibrado de la Nación". Asimismo# como lo ha señalado 
estc Tribunal, d tráfico ilícito de drogas es un delito que atenta en gran medida 
contra el cuadro mawrial de valores previsto en la Constitución (Cfr. Exp. N.O 0020-
2005-Al/TC fundamento 118). En este sentido, es pcrtinente citar lo expresado en el 
preámbúlo de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, el cual reconoce "[.ooJlos vínculos que 
existen entre el tráfico ilícito y otras actividades delictivas organizadas relacionadas 
con él, que ~ocavan las economías lícitas y amenazan la estabilid<!d, la seguridad y 
la sobúanía de los Estados"; asimismo "(oo .) que el tráfico ilícito es una actividad 
delictiva internacional cuya supresión exige urgente atención y la más alta 
prioridad"; y "(oo.) que el tráfico ilícito genera considerables rendimientos 
financieros y grandes fortunas qn~ permiten ti las organizaciones delictivas 
transnacionales invadir, contaminar ycorromper las estructuras de la administración 
públicil , las <'.ctividaaes comerciales y fiuancieras lícitas y b sociedad a todos Sl.! S 
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Sustitución de la pena y justicia constitucional 

11. Si bien queda claro que aquellos que han sido condenados en virtud de una ley qUe 
ha sido r~formada estableciéndose una pena más benigna tienen el legítimo derecho 
de solicitar la :,ustitución de la pena sobre la base del mandato expresado en el 
artfeulo 103° de la Constitución, ello no implica que la concesión del benficio sea 
W1a atribución conferida a la justicia constitucional. Y es que. como ya lo ha 
seíialado este Tribunal en reiterada jurispmdencia, la determinación de la 
responsabilidad penal es competeni~ia exclusiva de la justicia ordinaria, aspecto que 
también involucra la graduación de la pena impuesta en sede penal. En este sentido 
no cabe sino recalcar que la asig!1Ucióll de la pena obedece a una declara~ión previa 
de culpabilidad realizada por el juez ordinario, quien en virtud de la actuación 
pl'obatoria realizada al interior del proceso penal llega a la convicción sobre la 
comisión de los hecbos investigados, la autoría de los mismos, así como el grado de 
participación ck los inculpados. En tal sentido, el quántum de la pena ohedece, pues. 
a un análisis riel juez ordinario, quien sobre la base de los criterios menciollados 
fijar:\ una pella [Jroporcional a la conducta sanciOliada. 

12.1';0 puede entences acudirse a la justicia constitucional para solicitar la sustitución 
de pena, ya qLl~ dicha pretensión entrañaría que este Tribunal se constituya en una 
instancia suprajudicü_11, lo que s-in duda excederÍ::! el cbjeto de los procesos 
constitucionales de la libertad y el contenido constitucionalmente protegido de los 
derechos protegidos en el hábeas corpl3, siendo en dichos supuestos de aplicación el 
articulo 5,1 del CÓdigo Procesal Constitucional. 

13. Otra seria la situación si se ,~dvjrtiese \Ina negativa injustificada por parte del órgano 
jurisdiccional df: absolver la solicitud de sustitución de pena pretendida por los 
seatt.:::ciHd:x.;, en cuyo caSJ la pretensión dcbcrú ser estirnada y ordenarse al órgano 
jmisdiccicúal q:ue proceda a determinar lma nueva pena concreta conforme al nuevo 
n~;¡rco ;egaL 1'0,' el r:ontn:ri\~ .. en caS8 de que el órgano jurisl~iccional sí hubiera 
akndido el p,~dido de ~u'stituc¡ón de pena, corresponderá declarar infundada la 
pretensión. E:;t¡;: cri tcrioha sido sostenido por este Tribunal G través de varios fa llos 
en 103 que se ha desestinndo la demanda al comprobarse que el órgano 
jurisdiccional ya había procedido a efectuar la sustitución de pena (Cfr. Exps. N_O> 
2692-2006-HC/TC; 3422··2006-HCíTC; 30 13-2006··HCíTC y 11)15-2006-HC/TC). 

] ij. CÓ!l:~:, r: :í:; ~! ]c., ~,:;~",¡l(l'::o cr; lit dema:-¡da. la solicitLid de sustitución de pena deducido 
,,-I,~ J-:I s;1 í ' l ~ ''''''l'''zar; '' -¡'" ., ¡¡"'Cl"l-' ''JC) ;lnpr(),'~(l~nt(' 1" "" '1'\', ,,<0 la f '''"olllc¡'o'r ~.l .I .. 'V .. • ........ _ \; .: 'J-!.' '- . . ... ~(.. .. .... v \..._ II ( l.. .1 f v\.. ... .,,;.. . ...1\. , 1... ( .. 11....... \..1...., 1 
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cuestionada (oonnte a fojas 62). Al respecto¡ conforme al · artículo 4 del Código 
Procesal Constitucional, :::onstituye un requisito de procedibilidad del hábeas corpus 
contra resolución judicial la firmeza de la resolución cuestionada. Ello implica que 
antes de interponerse la nemanda de hábeas corpus es preciso que se agoten los 
recursos leg:llment~ previstos contra la resolución cuestionada al interior del 
proceso [(/1 .. Exp. N.o 4107-2004-HC/TC, Caso Lionel Richi de la Cruz Villar] . 
Asimismo, ei inciso d) del aI1ÍCulo 292 0 del Código de Procedimientos Penales 
estahkcc que son recurribles mediante recurso de nulidad " los autos emitidos por la 
Sala Peml Superior (pe, en primera instancia, se pronuncien sobre la ( ... ) sustitución 
de la pena p,",r retroactividad benigna ( ... )". Sin embargo, de la revisión de autos 110 

es posible acredi tar que la resolucié·n cuestionada haya sido materia de medio 
impuznatorio 2l1g11no por parte del recurrente , por lo que la presente demanda 
deviene en Íllll)rocedente en aplicación del artículo 4 0

, segundo párrafo , del Código 
Procesal Com:ti tucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autOl'idad que le coniier~ 
la Constitución Política del Perú 

HA RESl.JEL 1'0 

Do~dar:ir IMPROCEDENTE ia ó:rr.:meb. 

Publíquese y notifiquese. 

ss. 

MESÍA RAMÍREZ 
VERGARA GOTF.LLI 
r\LV AREZ MIRANDA 

) 
/A. l 

t 

...................... 
Dr. Danis Fi3;·(i~··p¡;;~;,~·~;-:;~~· 

SECRET RtO ht::LATOR fe) 
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